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e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF

Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía establecida en el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se
trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se
trate de otros contratos, la Asociación deberá solici-
tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-
res, con carácter previo a la contratación del compro-
miso para la prestación del servicio o la entrega del
bien, salvo que, por las especiales características de
los gastos subvencionables, no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado
con anterioridad a la solicitud de la subvención. La
elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la justificación, se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3
del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en la redacción dada por
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de
todo lo anterior, un certificado emitido por la legal
representante de la Asociación de Religiosas María
Inmaculada acreditativo de que actividades cuyos
gastos se han incluido en la justificación se han
realizado con cargo a la subvención recibida para el
programa objeto del presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe
pormenorizado de las actividades realizadas, deta-
llando el grado de cumplimiento de los compromisos
asumidos y el impacto social de los mismos.

La justificación de los gastos se presentará, con
la documentación original a la Dirección General del
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada
procederá a su remisión a la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, quedando una copia de la justifica-
ción en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en
las condiciones descritas en la presente cláusula,
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el
art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones a la obligación de reintegro
de las cantidades percibidas.

c) Comunicar cualquier propuesta de modifica-
ción que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución
de los proyectos y actividades, tanto las referidas al

contenido como a la forma, plazos de ejecución,
etc., con el fin de acordar conjuntamente con la
Dirección General de Servicios Sociales cualquier
variación en el desarrollo de los mismos.

d) En lo no previsto en este convenio se estará
a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones
y en su Reglamento.

SEXTA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
Los compromisos asumidos por la Asociación

beneficiaria se encuentran los que a continuación
se relacionan:

a.-Las Religiosas de Mª Inmaculada se compro-
meten expresamente, en materia de contratación
de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá
aportar una Declaración Responsable, emitida por
el órgano competente de la organización, relativa
a que la contratación se ha realizado de acuerdo
con las condiciones normales de mercado, sin
perjuicio de que la referida contratación requerirá la
previa autorización del órgano concedente en los
términos que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa
objeto del presente Convenio de colaboración de-
berán contar con un seguro de responsabilidad civil
para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar
de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Progra-
ma objeto del Convenio de conformidad con las
indicaciones técnicas que por la Dirección General
del Servicios Sociales  de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad, o por los técnicos concretos
que en su caso se designen para realizar la
coordinación del Convenio.

d.- En la realización del programa objeto del
Convenio participaran voluntarios de las Religiosas
Mª Inmaculada.

e.- A la finalización del programa de formación
propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la
entrega a la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad de la maquinaria no fungible comprada al
efecto para el desarrollo del programa o actividad.

f.- A la entrega de una memoria final de las
actividades objeto de financiación que se recogen
en los anexos la presente Convenio de Colabora-
ción, en el plazo de 30 días máximo desde la
finalización del programa o de la actividad subven-
cionada.

Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad
Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cual-


